RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001838 E. Nº 1641/13)     

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado - Centro de Referencia de la Red Drogas Portal Amarillo, relacionadas con la Licitación Pública Nº  1/2013; 
RESULTANDO: 1) que la misma fue convocada para contratar el servicio diario de auxiliares de  limpieza, conserjes, recepcionistas, ayudantes de cocina y limpiavidrios los 365 días del año en el marco de un proyecto educativo laboral orientado a sectores de la población mas vulnerables, tales como mujeres jefas de familia o jóvenes; 

                                              2) que el plazo pactado es desde la intervención del gasto  por este Tribunal hasta el 31 de diciembre de 2013; 

                                              3) que se efectuaron las publicaciones del citado llamado en la página web de compras y contrataciones estatales con fecha 4 de setiembre de 2012 y en el “Diario Oficial” con fecha 24 de setiembre de 2012, con reducción de plazos;

                  4) que, con fecha 11 de octubre de 2012, se procedió a la apertura, surgiendo del acta respectiva que se presentaron cuatro propuestas Cooperativa Kerana, Emel Servicios, Compromiso Social Cooperativa. y Fundación Plenaria de Mujeres del Uruguay PLEMUU; 

                                             5) que, según Acta de fecha 7 de noviembre de 2012., la Comisión Asesora aconsejó preseleccionar a la  Fundación Plenaria de Mujeres del Uruguay PLEMUU en función del mejor cumplimiento de evaluación  de las ofertas según el pliego de la licitación;

                                             6) que, con fecha 14 de febrero, se pronuncia la Comisión de Análisis sobre la propuesta educativo laboral ofertada por PLEMUU y se llegó a la conclusión de que la misma cumple con los requisitos formales establecidos en el Decreto 56/12 de 27 de febrero de 2012 y 166/08 de 14 de marzo de 2008;
                                              7) que de fecha 21 de febrero de 2013, consta  Resolución  de la Dirección del Centro Portal Amarillo adjudicando el objeto del presente llamado de acuerdo con la recomendación de la Comisión Asesora antedicha, por dos mil quinientas horas mensuales, valor hora $ 161 Impuestos incluidos, valor mensual máximo del servicio $ 402.500 Impuestos incluidos, más ajustes de precios según Pliego;
                                         8) que no consta información contable,

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto mensual máximo del servicio                 $ 402.500 Impuestos incluidos más, ajustes de precios según Pliego, desde la intervención por este Tribunal hasta el 31 de diciembre de 2013, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007. (Deudores Alimentarios). 

2) Comunicar a la Contadora Delegada”.

3) Devolver los antecedentes”.
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